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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001-33-33-011-2020-00155-00 

Demandante ESTEFANÍA USUGA GARCÍA Y OTROS 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL  

Llamados en 
garantía 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA  

Asunto Requiere previo a decidir llamamiento  

 

Previo a decidir la solicitud de llamamiento en garantía formulada por la 
parte demandada, se le requiere para que en el término de diez (10) días 

aporte Certificado de Existencia y Representación de la PREVISORA S.A., 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

Firmado Por: 
 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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